
No» SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 14 noviembre 2012 

HIDALGO DANIA ALEJANDRO EDUARDO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
NETERVIL S.A. , con Expediente Número 118159 y RUC 0992389788001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 

Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 
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Nombre: HIDALGO DANIA ALEJANDRO EDUARDO 

Identificación 1706865340 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, 15 de Marzo del 2011 

SEÑOR DON 
ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

      

Cúmpleme comunicarle que la Junta Geyefal Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad NETERVIL S, A, reunida en ésta ciudad el día de hoy, tuvo el acierta de 
elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañia por el período de 
CINCO AÑOS. Usted reemplazará en el cargo al señor JORGE WILLIAM 
ARGUELLO ESPINOZA, 

Como PRESIDENTE de la Sociedad, le corresponderá a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, de acuerdo a lo 
estipulado en el Estatuto Social. 

NETERVIL $. A, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor lvole Zurita Zambrano, el diecinueve 
de enero del dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de 
Febrero del dos mil cinco. 

Atentamente,    
aa 

SRA. ROSA AMELIA LOZA REYES 
SECRETARIA AD- HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 15 de MARZO del 2011 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE NETERVILS, A. 

f. CAOS 
ALEJANDRÓ EDUARDO HIDALGO DANIA 
Nacionalidad ecuatoriana 

Ced. 41706865340 
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NUMERO DE REPERTORIO: 16.374 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:39 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil once 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
NETERVIL S.A., a favor de ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO 
DANIA, a foja 26.940, Registro Mercantil número 5.137, 2.. Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 95,863, del Registro Mercantil del 

2.010, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 16374 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: “EM WM 
SOCIEDA 

NUMERO Ru: 0092389788001 

RAZON SOCIAL: NETERVIL S.A. 

NOMBAS COMERCIAL; HOTEL GLORSTON 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPARRENTANTE UEQAL: HIDALGO DANIA ALEJANDRO EQUARDO 

CONTAGOR: ALCIVAR PEÑA MARTHA ROXANA 
  

FER ANEIO ACTMAADES: DAAI200S PEC. CONSTITUCIÓN: 04/02/2008 

FEO, INGGRIRCION: 21/02/2004 PIEGHA DE ACTUALIZACIÓN: NES 

  

     
  

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HÓTELES 

DOMICHLIO TRIBUTARIO: 

Proviteia: GUAYAS Cantón: QUAYAQUIL Pg , Oludadola: PROSPERINA Cello: AV, BERTIVA Númara: 313 SS 
Intergección: CALLE SEGUNDA - CALLE TERCE! ubicación: A MEDIA CUADRA DE AGROINDUSTRIA. 
Telelono Trabajo 042257991 Telalono Trabajo: DOPSTZES Email: hotolgeorsionélyalos.com 
DOMICILIO EBPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE BOR OTROS CONCEPTOS 
$ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Y DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

€ DE ESTABLECIMIENTOS REGHITRADOS: del 061 el 002 ARIENTOR: 1 

JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 3 

    
      

Karla M, Terán Capito 
 RELEGADO DEl A 

Restar INRMAR 
Servisto, de val Rut      
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES «de hace bien el pcíst 

NUMERO RUC: 0092389788001 

RAZON SOCIAL: NETERVIL 8.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

SÉAVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOYELES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Irons QUAVAS Cont SUAYAGUN Presua: TAROA Cdad, AROBBRAAA Oates AY. BERTA Nieto 313 
intersección: CALLE SESUNDA - GALUE TERCERA Relerencia: A MEDIA CUADRA DE AGROINDUSTRIA Tetetono Trabajo: 
047267001 Toelono Trabajo: 097572255 Email: hotelgeorstongfyahoo.com 

  

NOMSGRE COMERCIAL: NETERYL S.A, PEC. CIERRE: — sgrotizoos 

AÉTIVIDADES ECONÓNICAS: PEC, REÍUCIO: 

ASTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cartón: GUAVAQUIL Derraquia: TARGU Ciudadela: DEL AVÍETA, Nuterees: BOLAR 40 Rehwrncia! FRENTE 
AL TALLER DE PUBLICIDAD WALLIAN Taletono Trabaja: 142207477 Telotona Trabajo: 012257891 

Karla M. Terán Laplto 
SRLEGAGO 06 A 
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“3 Y CONSULTA POPULAR 07/08/20 11 
, 1708865340 . 

NUMERO CÉDULA Este documento acredita 
HIDALGO RANIA ALEJANDRO que usted sulragó en el 
EDUARDO Referéndum y Consulta Popular 
GUAYAS UAVAQUIL Y de Mayo de 2011 
PROVINCIA 

TARQUI 

PARROQUIA      
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No. de Control 119249005-50- 

REA AO 
2 HASTA 04/10/2013 

Factura No. 001-001-000403071 

NETERVIL S.A 

CÓDIGO DE HENTAJ94.0230 
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<Q BLECTRICA ». 
Er ovavacun TALÓNDE CAJA 

NO DESPRENOER 

TOTAL: APAGAR US$ 958,32 
TOTAL ADEUDADO US$ 958.32 

NOMBRE: » 

A A e ae LR AM + 0282 

TOTAL MES USS $58.32 
1182490  



 


